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1. Crear Nave (Vessel Particular)

SHA SHA SHA Terminal

Ingresar al

Sistema
Vessel Particular Ingresar Datos Aprobar

Crear Guardado Aprobado

Terminal SHA

Rechazar Re Enviar

Rechazado Reenviado

Vessel Creation
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1
Hacer Clic en Nave 

Especial

Crear un ID de cuatro

caracteres, deberá tener 
las tres primeras letras 
de la nave y un numero

2 3

Hacer clic en Comprobar si el ID ya 
está registrado o no. En caso ya esté 

creado, crear otro hasta que el 
sistema lo acepte 



4

Considerar que todos los campos azules son obligatorios:

En esta sección se registrará el Call 
Sign, Imo no, año de construcción de 
la nave, fecha de registro de esta, y 

demás datos propios de la nave. 
Asimismo, deberá ingresar las 

dimensiones de la nave: longitud, 
calado, profundidad, rampa, entre 

otros. 

Por otro lado, se solicita el ingreso de la 
capacidad del buque, y la cantidad de 
bodegas que tiene. Además tendrá la 
opción de cargar archivos, archivos que 
el agente marítimo considere relevante y 

que serán de ayuda al terminal.
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De manera obligatoria, se deberá 
adjuntar la Carta de atraque y el Sfhit
Particular, de lo contrario, el equipo de 

Tráfico no aprobará la solicitud. 

5

Al terminar de registrar la 
información, Clic en Guardar

Considerar que todos los datos ingresados deberán coincidir con la información adjunta de la Carta de 
Atraque y Shift Particular

El sistema por default asigna 01 
bodega, se deberá completar la 
información correcta para cada 

tipo de carga según corresponda 
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En esta sección se registrará información 
de las grúas de la nave y de los 

certificados con lo que cuenta el 
buque, por ejemplo: ISSC. Por otro lado, 

se solicita información del dueño del 
buque, información sobre los motores de la 
nave, registrar quien es el armador de la 

nave y demás información opcional.

Considerar que los datos ingresados no 
serán mandatorios para el proceso de 

Facturación.

La mayoría de naves presentan el código Inmarsat, en caso no tenga conocimiento de este, por favor consultar la siguiente ruta: 
http://www.inmarsat.com/ships-directory/ . Por otro lado, las naves que no podrían tener este código serían los cruceros, en este 
caso ingresar el código: 00000000.

Al terminar de registrar la 
información, Clic en Guardar

7

En este campo se 
deberá considerar el 
Ouwner de la Nave

http://www.inmarsat.com/ships-directory/


Al terminar de registrar la 
información, Clic en Guardar

8

Sólo para el registro de carga 
RO-RO

Se deberá ingresar los siguientes 
datos:

• N° y Nombre de Cubiertas
• N° de Carriles
• Longitud
• Amplitud 
• Altura

Considerar que APMTC aprobará las solicitudes de Creación de Nave durante el turno operativo en el que fue 
enviada la solicitud.
Después de la aprobación de la Creación de Nave por APMT, el agente marítimo recién puede crear la Visita.



2. Crear visita (Vessel Schedule)





Ingresar Vessel ID o 
nombre de la nave

Clic Recuperar 
Datos 

Seleccionar nave 
creada 

Clic en el botón 
Programación de Nave

4

3

1

2
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En esta sección se ingresará el 
número de manifiesto, la 
cantidad referencial de la 
carga, el calado con que el 

llegará la nave y el calado de 
salida, la fecha estimada de 

arribo y de salida, y otros 
campos de llenado opcional. 

Se deberá ingresar el manifiesto de 
la nave considerando el mismo 

formato de Aduanas, considerando 
05 dígitos. Ejemplo: 2018-00275

Seleccionar la Línea Naviera 
con la que trabajará



En el campo Observación se 
deberá ingresar la siguiente 

información:
• Indicar que tipo de carga se 

operará durante la visita.
• Indicar si es Ventana de Atraque.
• Indicar si es carga IMO/Nitratos, 

etc.



Clic en 
enviar

En esta sección se deberá ingresar de 
manera obligatoria el puerto de 

salida y cuál es su próximo puerto. 
Opcionalmente registrará la cantidad de 

pasajeros que vienen en la nave, y 
demás información técnica.

6

7
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Con la creación del Vessel Schedule, el software 
genera un código, Vessel Call ID. La mayoría 
de documentos a crear, solicitan este código 
para recuperar información de la nave y su 

visita.



APMTC aprobará las solicitudes de Creación de Visita durante el turno operativo en el que fue enviada la solicitud. Una vez que 
APMTC aprueba la visita, no se podrá cancelar la visita a través del MOST. En caso la Visita sea cancelada, se deberá enviar un 
correo al equipo de Tráfico APMTCOPSTRAFFIC1@APMTERMINALS.COM para las coordinaciones internas.

Después de la aprobación de la Visita (Vessel Schedule), por APM, el agente marítimo recién puede crear Sub-Bill of Lading, Master 
Bill Of Lading, Shipping Note y Goods receipt.

mailto:APMTCOPSTRAFFIC1@APMTERMINALS.COM


3. Creación del Sub B/L (Sub Bill of Lading)

B/L

Ag. Marítimo Ag. Marítimo Ag. Marítimo Ag. Marítimo

Ingresar al Most →
Cargo booking > The list of Sub 

B/Ls
→

Registrar la 

información 

requerida

→
Añadir las Sub B/Ls al 

Master B/L

Guardado Creado Guardado Master B/L creado

Ag. Marítimo

Actualizar data

Actualizado

BL

Si se desea realizar alguna 
modificación en el Sub B/L, se 

puede actualizar y guardar antes 
de ser añadido al Master B/L.
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Ingresar Vessel 
Code ID 

Clic Recuperar 
Datos 

Clic Crear3

2

1
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B/L info: En esta sección se 
debe registrar de manera 

obligatoria el nombre de la B/L y 
el puerto de embarque.

Se deberá adjuntar de forma 
obligatoria el Packing List de la 

carga y el BL



En los casos en los que el BL MASTER tenga varios commodities, (Carga Fraccionada y Carga RO-RO),se 

deberá crear un  Sub B/L por cada commodities, asignando secuencialmente el “+1”

Por ejemplo:

Master BL: BL0001MSD1520

Sub BL 1: BL0001MSD1520+1

Sub BL 2: BL0001MSD1520+2

Sub BL 3: BL0001MSD1520+3

.

.

.

Sub BL X: BL0001MSD1520+x

Considerar que esto no aplica para la Carga a Granel Líquida ni Sólida, ya que la relación de BL MASTER a 

Sub B/L es de 01 a 01.



En esta sección se registrará al 
agente de aduanas, consignatario, 
quien es el expedidor de la carga y el 

notify partner.

5

Se debe ingresar correctamente el 
campo Agente Aduanero, de lo 
contrario el Agente de Aduana no 
podrá gestionar sus solicitudes de 

Embarque/Descarga de Carga General



Clic en 
Guardar

En esta sección se detalla la información de la carga: 
tipo, modo de reparto, que clase de mercancía, 
tonelaje, cantidad de piezas de la carga en caso 
aplique, bodega donde se encuentra la carga, el 
almacén a la que está designada, descripción de 

los productos y notas. En caso del registro de algunas 
mercancías se realiza una declaración de productos 

peligrosos.
6

7

Categorías Operativas:
Directo: Carga de vapor a 
camión (Ejemplo: Nitrato de 
amonio)
Indirecto: Carda de vapor a 
Zona operativa y después a 
camión (Ejemplo: Descarga 
de Fierros)

En este campo se debe ingresar el Cod. del 
Depósito Extraportuario receptor de la carga. De 

tratarse de una DESCARGA DIRECTA TERMINAL 
PORTUARIO, se deberá ingresar el cod. 9998.
Considerar que todo ingreso a nuestro Depósito 
Temporal cod. 3014 debe contar previo a su 

direccionamiento con autorización del equipo 
Comercial.

Especificar en que bodega 
de encuentra la carga

Se deberá ingresar de manera 
obligatoria la descripción de la 

carga como etiquetado, color de 
la carga, entre otros.



4. Creación de Master Bill of Lading

Sub BLS

Ag. Marítimo Ag. Marítimo Ag. Marítimo Terminal Ag. Marítimo Terminal

Crear Sub BL Crear (Master BL) Enviar Aprobar Solicitar cancelación Aprobar Cancelación

Guardado Guardar Enviado Aprobado Solicitado a Cancelar Cancelado

Terminal Ag. Marítimo

Rechaza Re enviar

Rechazado Re enviado

Master BL
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Ingresar Vessel Code ID 

Clic Recuperar 
Datos 

Clic Crear

1

3

2



En esta sección se registra el nombre 
del BL MASTER, considerar que los 
datos ingresados deben ser los 

mismos que los manifestados ante 
Aduanas



Clic en Enviar

En esta sección se seleccionan los Sub 
B/Ls que se asignarán al Master B/L, los 
cuales aparecen en la ventana emergente

“Find B/L”, al dar clic en Agregar.

4

Al culminar con el registro del Master BL, se deberá enviar un correo a la cuenta grupal del equipo de Planning Carga 
General apmtcgcplanners@apmterminals.com solicitando la aprobación de la solicitud. APMTC aprobará las solicitudes de 
Máster BL en un plazo de 04 horas desde el envío del correo.

mailto:apmtcgcplanners@apmterminals.com


5. Creación de la Lista de Nota de Envío (Shipping Note)

Ag. Marítimo Ag. Marítimo APMTC Ag. Marítimo APMTC

Ingresar datos y guardar → Enviar SN → Aprobar SN →
Solicitar cancelación

del SN
→ Aprobar cancelación

SN Guardado SN Enviado Aprobado Solicitud cancelada SN Cancelado

APMTC Ag. Marítimo

Rechazar SN → Re-enviar SN

Rechazado Enviado

Shipping note
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Ingresar Vessel Code ID 

Clic Recuperar Datos 

Clic Crear

1

2

3



En esta sección se registrará información del 
puerto de embarque, de registro, de 

descargo y el puerto final. Además se debe 
registrar de manera obligatoria el tipo de 
cargo, el agente de aduanas, el tipo de 

mercancía, el tonelaje, la bodega en la que 
se encuentra la carga. Asimismo, se debe 
crear un Booking N° y demás información 

opcional. 

Notar que las Categorías 
solicitadas en este campo son 

OPERATIVAS.



Clic en Enviar

En esta sección se debe registrar 
el remitente de la carga y el 

consignatario de esta. 

4

Al culminar con la Nota de Embarque (S/N), se deberá enviar un correo a la cuenta grupal del equipo de Planning Carga 
General apmtcgcplanners@apmterminals.com solicitando la aprobación de la solicitud. APMTC aprobará las solicitudes en 
un plazo de 04 horas desde el envío del correo.

mailto:apmtcgcplanners@apmterminals.com


6. Planeación – Sólo para Naves líquidas

Confirmation Slip 2 

Ag. Marítimo Terminnal Ag. Marítimo

Enviar Aprobar Confirmation Slip 2 (Tank lorry)

Enviado Aprobado Enviado

Confirmation Slip 2 

Ag. Marítimo Terminnal Ag. Marítimo

Enviar Aprobar Confirmation Slip 2 (Pipeline)

Enviado Aprobado Enviado

SN

SUB BL

Pipe line

Tank lorry
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Ingresar Vessel Code ID 

Clic Recuperar Datos 

Seleccionar y doble clic

3

2

1



Clic en Agregar

Clic en Confirmación

Para Cargas 
Liquidas

Se ingresará de manera obligatoria 
la información relevante al tipo de 

operación, si es solo carga o 
embarque, también se seleccionará 
la B/L o Shipping Note de carga 

líquida. 

4

5 6

Considerar que de tratarse de descarga 
de Carga Líquida por Tuberías no se 

generara la proforma, de ser descarga 
de Carga Líquida por atriles, si se 

generará  la proforma. 



5. Creación de la Factura - Billing

Role Ag. Marítimo Ag. Marítimo Ag. Marítimo Ag. Marítimo Ag. Marítimo

Function
Ingresar 

Vessel Call ID
→

Crear ventana 

para detallar 

facturación 

→

Seleccionar 

los 

conceptos

→

Seleccionar 

pagador y 

responsable

→
Reconocer las 

tarifas pendientes

Status Recuperar info Crear Filtrar Guardar Reconocer

Invoice Advice List
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Ingresar Vessel Code 
ID 

Clic Recuperar 
Datos Click Crear

32

1



Clic Recuperar Datos 

Filtrar conceptos, 
seleccionar taifas y 
asignar pagadores

Clic en Aplicar 

Clic en Guardar

4

5 6

7



Seleccionar tarifas 
y confirmar 
pagadores

Click en Confirmar 

8

9
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6. Creación de los Servicios (Service Order)



Creación de la Reserva de Atraque:

45

Ingresar el Vessel Call 
ID de la nave

Clic en 
Recuperar 

Datos

Clic en Crear

1

3
2

Doble clic al servicio 
seleccionado4
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Ingresar la fecha en la 
que solicitará el servicio

6

5

Asignar los pagadores
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Ingresar la cantidad de 
Servicios que se 

solicitarán para la nave. 
En el caso de ventana de 
Atraque ingresar sólo 01.

7

Clic en Enviar para 
Aprobación.

8

APMTC aprobará las solicitudes de Ventana de Atraque durante el turno operativo en el que fue enviada la solicitud. En caso 
el servicio sea cancelado, se deberá enviar un correo al equipo de Tráfico APMTCOPSTRAFFIC1@APMTERMINALS.COM para 
las coordinaciones internas.

mailto:APMTCOPSTRAFFIC1@APMTERMINALS.COM
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Servicios Adicionales a la Nave:

Ingresar el Vessel Call 
ID de la nave

Clic en Crear

1

3

2

Clic en 
Recuperar 

Datos

Doble clic al servicio 
seleccionado4
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Ingresar la fecha en la 
que solicitará el servicio

6

5

Asignar los pagadores 7
Clic en Enviar a APM
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Considerar que los Servicios deben ser solicitados con 24 horas de anticipación a la operación ya que se encuentran sujetos a
la disponibilidad de recursos.

Una vez enviada la solicitud, el equipo de APMTC aprobará el servicio en 24 horas desde enviada la solicitud. De ser rechazada, 
el equipo de Servicios indicará en el campo de “Observaciones” de la Solicitud, el motivo del rechazo.


